
En defensa de los derechos legales de las personas con discapacidades 

New Hampshire ha introducido un sistema de votación accesible conocido 
como one4all, que ayuda a las personas con discapacidad a ejercer 
su derecho al voto. El sistema one4all utiliza una tableta, un teclado, 
unos auriculares y una impresora para que las personas con cualquier 
tipo de discapacidad puedan emitir su voto de forma segura, privada e 
independiente.

Aunque es electrónico, el sistema one4all NO es un sistema de votación en 
línea. El sistema one4all simplemente le permite seleccionar sus opciones 
en una tableta en lugar de en papel. Después de hacer sus selecciones, 
usted imprime una boleta de papel completa y se la da al secretario para 
que la entregue junto con las de todos los demás.

¿Cómo se utiliza? 
Cuando se registre en el centro de votación, sólo tiene que decirle al 
empleado electoral que desea utilizar la máquina de votación accesible. No 
es necesario tener una discapacidad para utilizar la máquina. De hecho, las 
personas sin discapacidades afirman que utilizar el sistema one4all es más 
rápido y fácil que utilizar una papeleta tradicional. El sistema one4all es fácil 
de usar. 

Si puede utilizar una tableta o un smartphone, no debería tener problemas 
con el sistema de votación one4all. 

Una vez en la cabina de votación, la papeleta precargada estará lista para 
que emita su voto. 

Para votar a un candidato, seleccione su nombre en la pantalla táctil 
y pulse “next” ("siguiente"). Si selecciona el candidato equivocado por 
accidente, puede cambiar su voto pulsando el botón “go back” ("volver"). 

Cuando haya terminado de votar, tendrá la oportunidad de revisar su 
papeleta antes de enviarla. 

Una vez que haya presentado su papeleta, el sistema imprimirá una copia 
en papel que podrá llevar a la máquina accuvote para su tabulación. Su 
voto se registra en la papeleta de papel, no se registra digitalmente ni en 
línea, por lo que es importante que recuerde entregar su papeleta de papel 
antes de salir de la estación de votación.

Conozca sus derechos de votación  

Sistema de votación 
accesible One4all

Si se encuentra 
con problemas de 

accesibilidad en las 
urnas, tiene preguntas 

sobre cómo votar en 
NH, o cree que sus 

derechos de voto han sido 
violados por causa de 

su discapacidad, puede 
ponerse en contacto con 
DRC-NH para hablar con 

un abogado de forma 
gratuita. 
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El sistema one4all puede 
ser utilizado por cualquier 
votante durante las 
elecciones, con o sin 
discapacidad. 
 

El sistema one4all es 
fácil de usar.
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¿Cuándo puedo utilizarlo? 
Actualmente, el sistema one4all está disponible para su uso durante todas 
las elecciones federales del estado, lo que incluye tanto las primarias como 
las generales. Todos los centros de votación de Nuevo Hampshire tienen un 
sistema one4all. Lamentablemente, el sistema aún no está disponible para 
las elecciones locales o municipales.

Puede solicitar que haya un sistema de votación accesible durante sus 
elecciones locales. Consulte https://drcnh.org/issue-areas/voting/ para 
obtener un modelo de carta de solicitud. Si tiene alguna duda sobre cómo 
hacer esta solicitud, póngase en contacto con nosotros.

¿Por qué debería utilizarlo? 
El uso del sistema one4all agiliza la votación haciendo que el proceso sea 
simple, rápido y eficiente. Además, el uso del sistema one4all anima a los 
trabajadores electorales y a los encargados de las papeletas a ser más 
conscientes de las cuestiones relacionadas con la inclusión y la accesibilidad. 
Cuando utiliza el sistema one4all no sólo está emitiendo una papeleta, sino 
que también está ayudando a preservar y proteger los derechos de los 
estadounidenses con discapacidades.

 

Este folleto no pretende ser un consejo legal. Para obtener asesoramiento jurídico específico, debe consultar a un abogado. 10,2021

Disability Rights  
Center - New Hampshire 

(DRC-NH) se dedica a 
promover el disfrute pleno e 
igualitario de los derechos 

civiles y otros derechos 
legales de las personas con 

discapacidad. 
El DRC-NH es la agencia 

de New Hampshire 
designada para la 

Defensa y Protección y 
está autorizada por los 

estatutos federales 
"para llevar a cabo 

acciones legales, 
administrativas y otros 

recursos" en nombre 
de las personas con 

discapacidades. Somos una  
organización estatal 

independiente del gobierno 
estatal y de los proveedores 

de servicios.

Disability Rights Center - NH
Sistema de Protección y Defensa de New Hampshire

64 North Main Street, Suite 2 
3rd Floor, Concord, NH 03301-4913

MISIÓN: Disability Rights Center se dedica a eliminar las barreras 
que impiden el disfrute pleno e igualitario de los derechos civiles 
y otros derechos legales de las personas con discapacidad. 

twitter.com/DRCNH  
facebook.com/DisabilityRightsCenterNH

SITIO WEB: www.drcnh.org           CORREO ELECTRÓNICO: mail@drcnh.org

VOZ Y TDD:..................................................................... (603) 228-0432
                                                                                                 1-800-834-1721

FAX:................................................................................. (603) 225-2077

Acceso TDD también a través del Servicio de Retransmisión de NH
VOZ Y TDD:................................................................... 1-800-735-2964

El DRC-NH recibe fondos de la Ley Help America Vote para garantizar la plena participación en el proceso electoral de las personas con discapacidad, incluyendo el registro 
o la emisión de un voto, y el acceso a los centros de votación. Esta publicación ha sido financiada únicamente con fondos federales de subvenciones del Departamento de 
Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos, Administración para la Vida Comunitaria/Administración de Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo; el contenido es 
responsabilidad exclusiva de los beneficiarios y no representa necesariamente las opiniones oficiales de los donantes.


